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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-53-010-2013-00462-00 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES - COOUNION 

DEMANDADO NESTOR GARCIA PATERNINA Y OTRO 

FECHA 1 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que el JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA comunica mediante Oficio No.2021-871A de 

julio 25 de 2023 el embargo de los títulos judiciales libres y disponibles de propiedad de los 

demandados NESTOR GARCIA PATERNINA y JOSE MIGUEL BANDA BANDA. Sírvase proveer. 

 

                              

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

                                  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRES (3) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto el informe secretarial anterior y revisado el expediente se advierte que las partes 

procesales corresponden a las citadas en el oficio que comunica la medida cautelar por 

parte del JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, es decir, COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES – COOUNION 

contra NESTOR GARCIA PATERNINA y JOSE MIGUEL BANDA BANDA, el asunto de la referencia 

terminó por desistimiento tácito mediante auto adiado mayo 05 de 2016.  

 

Ahora bien, ciertamente, al consultar en el Portal Web del Banco Agrario de Colombia S.A. 

se constató que tienen títulos judiciales a su favor, el señor NESTOR GARCIA PATERNINA por 

valor de $1.277.355,oo y el señor JOSE MIGUEL BANDA BANDA por valor de $151.680,oo, los 

cuales, para el caso que nos ocupa, son susceptibles de embargo, por lo que ésta agencia 

judicial procederá a ello y así quedará consignado en la parte resolutiva de este proveído. 

 

En consecuencia, este despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

 

Primero: Acoger, el embargo de los títulos judiciales libres y disponibles de propiedad de los 

demandados NESTOR GARCIA PATERNINA y JOSE MIGUEL BANDA BANDA, medida que se 

hará efectiva oportunamente y cuyos títulos judiciales serán puestos a órdenes del Proceso 

Ejecutivo de RAD.No.08001418901320210087100, en el que son partes, como demandante la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES - COOUNION y como demandados los 

señores NESTOR GARCIA PATERNINA y JOSE MIGUEL BANDA BANDA. 

 

Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en Oficio No.2021-871A de julio 25 de 2023 

procedente del JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA obrante en el Expediente Electrónico y Tyba.  

  

Segundo: Infórmese de esta decisión al Juzgado requirente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-03-010-2014-00682-00 

DEMANDANTE SOCIEDAD CREDIMER LTDA. 

DEMANDADO NAIRIDIS ESCOBAR GOMEZ Y OTROS 

FECHA 3 de agosto del 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA comunica mediante Oficio No.2JUN23-151 de 26 de 

junio de 2023 el embargo y retención del remanente, de los bienes y de los títulos libres y 

disponibles que por cualquier causa se llegaren a desembargar a HECTOR QUIROZ 

GUTIERREZ. Sírvase proveer. 

 

                                

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRES (3) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto el informe secretarial anterior y revisado el expediente se observa que el señor 

HECTOR QUIROZ GUTIERREZ no es parte dentro del asunto de la referencia, por lo que no es 

procedente dar curso al requerimiento comunicado mediante Oficio No.2JUN23-151 de 26 

de junio de 2023 por el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA dentro del proceso ejecutivo que cursa en ese despacho judicial con 

Radicación No.08001-40-22-010-2014-01136-00 en el que son partes como demandante 

SERFINANSA y como demandado HECTOR QUIROZ GUTIERREZ y cuyo Juzgado de origen es 

el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. 

 

En consecuencia, este Despacho, 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

Cuestión Única: No acoger el embargo comunicado, infórmese de esta decisión al 

Juzgado requirente. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12d6d9f045775dcaee9a6658d914d95db3adaeeaa361d4fd72f23c33bc42435e

Documento generado en 03/08/2023 11:35:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral De Barranquilla 

 

 

Dirección: Calle 40 No 44–80 Piso 7º Edificio Centro Cívico 

Teléfono: (605) 3885005 Ext.1068 www.ramajudicial.gov.co  

Correo Electrónico: cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

c.p.s. 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-03-010-2015-00190-00 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS, COBRANZAS Y ASESORIAS 

JURIDICAS DE LA COSTA - COOACOSTA 

DEMANDADO DIOSA DEL CARMEN POLO PALMA Y OTRA 

FECHA 3 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que el JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANQUILLA comunica mediante Oficio No.03JUL0021 de julio 05 de 2023 el 

embargo y retención del remanente que resulte de los bienes, títulos judiciales libres y 

disponibles embargados y los que por cualquier causa se llegaren a desembargar a favor de 

la demandada JUDITH MONTENEGRO. Le comunico que en este proceso se decretó la 

terminación del mismo por desistimiento tácito y en consecuencia se ordenó el levantamiento 

de las medidas cautelares, por otra parte, se le hace saber que este es el primer embargo de 

remanente y títulos judiciales a la demandada JUDITH MONTENEGRO en este proceso y que 

verificado el Portal Web del Banco Agrario de Colombia S.A. se pudo corroborar que la 

señora JUDITH MONTENEGRO, no posee títulos judiciales a su disposición en la presente 

ejecución.  Sírvase proveer. 

                                

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                        

   

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. TRES (3) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023)  

 

 

Visto el informe secretarial anterior y revisado el expediente se observa que, mediante 

proveído del 13 de marzo de 2017, se decretó la terminación del proceso por desistimiento 

tácito y se ordenó el desembargo y levantamiento de las medidas cautelares que recaían 

sobre los bienes de las demandadas DIOSA DEL CARMEN POLO PALMA y JUDITH 

MONTENEGRO.  

 

Por otra parte, se constató que no existen remanentes ni títulos judiciales a disposición de la 

demandada JUDITH MONTENEGRO, razón por la cual no es procedente acatar la orden 

judicial decretada por el JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA comunicada mediante Oficio No.03JUL0021 de julio 05 de 2023 dentro del 

Proceso Ejecutivo en el que son partes como demandante CLAUDIO CALVINO HOWARD y 

como demandada JUDITH MONTENEGRO con RADICACIÓN No.08001-40-22-017-2011-00982-00 

cuyo juzgado de origen es el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. 

 

En consecuencia, este despacho  

 

 

R E S U E L V E 

 

 

Cuestión Única: No acoger el embargo comunicado, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído, infórmese de esta decisión al Juzgado requirente. Por secretaría 

líbrese el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-53-010-2022-00728-00 

DEMANDANTE ITAU BANCO CORPBANCA 

DEMANDADO LUZ DARIS MEJIA RODRIGUEZ 

FECHA 3 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA – SANTANDER comunica mediante Oficio No.0743 de 06 de junio de 2023 el 

embargo del remanente y de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar de propiedad de la demandada LUZ DARIS MEJIA RODRIGUEZ. Le informo que 

es el primer embargo de remanente en este proceso contra los citados demandados. 

Sírvase proveer. 

                               

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRES (3) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto el informe secretarial anterior y revisado el expediente se observa que efectivamente 

es el primer embargo de remanente en este proceso, se advierte que la señora LUZ DARIS 

MEJIA RODRIGUEZ es parte procesal en el asunto de la referencia y siendo procedente 

acoger el embargo del remanente y de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar de propiedad de la citada demandada. 

 

Este despacho, en consecuencia, 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

Primero: Acoger, el embargo del remanente y de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar de propiedad de la demandada LUZ DARIS MEJIA RODRIGUEZ, 

medida que se hará efectiva en el momento procesal oportuno y cuyo remanente o bienes 

y dineros desembargados y/o títulos judiciales serán puestos a órdenes del Proceso Ejecutivo 

de RAD.No.680014003008-2023-00297-00, en el que son partes, como demandante la 

COOMUNIDAD PEDAGOGICA VIRTUAL S.A.S. – COVIRTUAL S.A.S.  y como demandados los 

señores LUZ DARIS MEJIA RODRIGUEZ y JOSE LUIS MERCADO MARTINEZ. 

 

Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en Oficio No.0743 de 06 de junio de 2023 

procedente del que cursa en el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA – 

SANTANDER obrante en el Expediente Electrónico y Tyba.  

  

Segundo: Infórmese de esta decisión al Juzgado requirente. 

 

 

NOTÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00070-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO LUIS JOSE GONZALEZ MOSQUERA 

FECHA 3 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que la parte demandante solicita el 

secuestro del inmueble trabado en la litis, se ha agregado al expediente electrónico el 

Formulario de Calificación Constancia de Inscripción de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Barranquilla en el que consta la inscripción del embargo 

ordenado al inmueble con matrícula inmobiliaria número 040-617214. Sírvase proveer. 

          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRES (3) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Examinado el plenario se observa que efectivamente se ha agregado el Formulario de 

Calificación Constancia de Inscripción de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Barranquilla en el que consta la inscripción del embargo ordenado al inmueble con 

matrícula inmobiliaria número 040-617214, por lo que es procedente ordenar su secuestro, 

de acuerdo con lo normado en el artículo 595 del Código General del Proceso, 

comisionando para ello, al ALCALDE DE BARRANQUILLA, teniendo en cuenta la ubicación 

del inmueble trabado en la litis y bajo el amparo de lo establecido en el Art.38 de la 

misma obra, para que lleve a cabo dicha diligencia. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 

 

Primero: Decretar el secuestro del inmueble de propiedad del demandado LUIS JOSE 

GONZALEZ MOSQUERA con C.C.1.010.077.726 distinguido con la Matrícula Inmobiliaria 

No.040-617214 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, ubicado 

en la CARRERA 10 DG No.135-170 CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE CASA 252 TIPO 4 o 

CARRERA 10 No.135-170 CASA 252 TIPO 4 CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE BOLIVAR en 

esta ciudad. En la práctica de la diligencia se observará lo reglamentado en el Art.595 

numeral 3º del Código General del Proceso, debiéndose hacer entrega del mismo al 

secuestre, sí así se dispone, previo inventario. Nombrar como secuestre a JAVIER AUGUSTO 

AHUMADA AHUMADA, de la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le comunicara el 

nombramiento a la CALLE 59 No.21B-90 en esta ciudad, CELULAR 3103574174 CORREO 

ELECTRONICO: javier.perito@hotmail.com. El auxiliar deberá manifestar si tiene 

inhabilidades o incompatibilidades para el ejercicio del cargo o si está incurso en causales 

de impedimento con las partes y/o su apoderado, el secuestre tomará posesión de su 

cargo en la misma diligencia, y dentro de ella, en caso de incumplimiento, inhabilidad o 

incompatibilidad se relevará de su cargo y se nombrará a otro en su lugar teniendo en 

cuenta la lista oficial de auxiliares de la justicia. 

 

Segundo: Para realizar la diligencia, con base en lo autorizado en los artículos 38, 39 y 40 

del Código General del Proceso se comisiona al señor ALCALDE DE BARRANQUILLA, para 

que lleve a cabo la diligencia de secuestro o en su defecto designe al funcionario que 

deba realizarla, el comisionado tiene las mismas facultades del comitente con relación a 

la diligencia que se le ha delegado, sin facultades para fijarle honorarios al secuestre. 

Señálese como honorarios provisionales por su actuación en la diligencia la suma de CIEN 

MIL PESOS M/L ($100.000,oo). A la comisión se le anexará copia de este auto. Al Secuestre 

deberá comunicársele el día y hora de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00126-00 

DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA 

COLOMBIA 

DEMANDADO INDIRA ISABEL URBAY FINOL 

FECHA 3 de agosto del 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que la parte demandante solicita el 

secuestro del inmueble trabado en la litis, se ha agregado al expediente electrónico el 

Certificado de Tradición donde consta la inscripción del embargo ordenado al inmueble 

con matrícula inmobiliaria número 040-587722. Sírvase proveer. 

          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRES (3) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Examinado el plenario se observa que efectivamente se ha agregado el Certificado de 

Tradición expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla 

donde consta la inscripción del embargo ordenado al inmueble con matrícula 

inmobiliaria número 040-587722, por lo que es procedente ordenar su secuestro, de 

acuerdo con lo normado en el artículo 595 del Código General del Proceso, 

comisionando para ello, al ALCALDE DE BARRANQUILLA, teniendo en cuenta la ubicación 

del inmueble trabado en la litis y bajo el amparo de lo establecido en el Art.38 de la 

misma obra, para que lleve a cabo dicha diligencia. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 

 

 

Primero: Decretar el secuestro del inmueble de propiedad de la demandada INDIRA 

ISABEL URBAY FINOL con C.C.32.792.620 distinguido con la Matrícula Inmobiliaria 040-

587722 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, ubicado en la 

CALLE 99 No.18 SUR-42 APTO.1104 PISO 11 TO 1 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTA DORADA 

LA BAHIA en esta ciudad. En la práctica de la diligencia se observará lo reglamentado en 

el Art.595 numeral 3º del Código General del Proceso, debiéndose hacer entrega del 

mismo al secuestre, sí así se dispone, previo inventario. Nombrar como secuestre a JOSE 

MARTIN AHUMADA ZAMBRANO, de la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le 

comunicara el nombramiento al CORREO ELECTRONICO: 

joseahumadazambrano@gmail.com, CELULAR 3103574168. El auxiliar deberá manifestar si 

tiene inhabilidades o incompatibilidades para el ejercicio del cargo o si está incurso en 

causales de impedimento con las partes y/o su apoderado, el secuestre tomará posesión 

de su cargo en la misma diligencia, y dentro de ella, en caso de incumplimiento, 

inhabilidad o incompatibilidad se relevará de su cargo y se nombrará a otro en su lugar 

teniendo en cuenta la lista oficial de auxiliares de la justicia. 

 

Segundo: Para realizar la diligencia, con base en lo autorizado en los artículos 38, 39 y 40 

del Código General del Proceso se comisiona al señor ALCALDE DE BARRANQUILLA, para 

que lleve a cabo la diligencia de secuestro o en su defecto designe al funcionario que 

deba realizarla, el comisionado tiene las mismas facultades del comitente con relación a 

la diligencia que se le ha delegado, sin facultades para fijarle honorarios al secuestre. 

Señálese como honorarios provisionales por su actuación en la diligencia la suma de CIEN 

MIL PESOS M/L ($100.000,oo). A la comisión se le anexará copia de este auto. Al Secuestre 

deberá comunicársele el día y hora de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                    
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PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00158-00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO MARTHA ESTHER CASTILLO PADILLA 

FECHA 3 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que la parte demandante solicita el 

secuestro del inmueble trabado en la litis, se ha agregado al expediente electrónico el 

Certificado de Tradición donde consta la inscripción del embargo ordenado al inmueble 

con matrícula inmobiliaria número 040-601944. Sírvase proveer. 

          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRES (3) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Examinado el plenario se observa que efectivamente se ha agregado el Certificado de 

Tradición expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla 

donde consta la inscripción del embargo ordenado al inmueble con matrícula 

inmobiliaria número 040-601944, por lo que es procedente ordenar su secuestro, de 

acuerdo con lo normado en el artículo 595 del Código General del Proceso, 

comisionando para ello, al ALCALDE DE BARRANQUILLA, teniendo en cuenta la ubicación 

del inmueble trabado en la litis y bajo el amparo de lo establecido en el Art.38 de la 

misma obra, para que lleve a cabo dicha diligencia. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 

 

Primero: Decretar el secuestro del inmueble de propiedad de la demandada MARTHA 

ESTHER CASTILLO PADILLA con C.C.32.583.009 distinguido con la Matrícula Inmobiliaria 040-

601944 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, ubicado en la 

CALLE 117 No.42 B-189 APTO.402 PISO 4 TO 10 CONJUNTO RESIDENCIAL AZULEJO 

PROPIEDAD HORIZONTAL en esta ciudad. En la práctica de la diligencia se observará lo 

reglamentado en el Art.595 numeral 3º del Código General del Proceso, debiéndose 

hacer entrega del mismo al secuestre, sí así se dispone, previo inventario. Nombrar como 

secuestre a JOSE GERMAN AHUMADA AHUMADA, de la lista de auxiliares de la justicia, a 

quien se le comunicara el nombramiento al CORREO ELECTRONICO: 

ahumadajg2012@hotmail.com, CELULAR 3107268210 - 3113113845. El auxiliar deberá 

manifestar si tiene inhabilidades o incompatibilidades para el ejercicio del cargo o si está 

incurso en causales de impedimento con las partes y/o su apoderado, el secuestre 

tomará posesión de su cargo en la misma diligencia, y dentro de ella, en caso de 

incumplimiento, inhabilidad o incompatibilidad se relevará de su cargo y se nombrará a 

otro en su lugar teniendo en cuenta la lista oficial de auxiliares de la justicia. 

 

Segundo: Para realizar la diligencia, con base en lo autorizado en los artículos 38, 39 y 40 

del Código General del Proceso se comisiona al señor ALCALDE DE BARRANQUILLA, para 

que lleve a cabo la diligencia de secuestro o en su defecto designe al funcionario que 

deba realizarla, el comisionado tiene las mismas facultades del comitente con relación a 

la diligencia que se le ha delegado, sin facultades para fijarle honorarios al secuestre. 

Señálese como honorarios provisionales por su actuación en la diligencia la suma de CIEN 

MIL PESOS M/L ($100.000,oo). A la comisión se le anexará copia de este auto. Al Secuestre 

deberá comunicársele el día y hora de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                       
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00310-00 

DEMANDANTE ALTENERGY S.A.S. 

DEMANDADO LABORATORIO INDUSTRIAL B1 S.A.S. 

FECHA 3 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que la parte demandante solicita el secuestro 

en bloque del establecimiento de comercio trabado en la litis LABORATORIO INDUSTRIAL B1 

S.A.S.; se ha agregado al expediente electrónico, la contestación por parte de la Cámara 

de Comercio de Barranquilla, en la que consta la inscripción de la medida cautelar que 

pesa sobre el citado establecimiento de comercio. Sírvase proveer. 

          

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

                                                  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRES (3) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Examinado el plenario se observa que efectivamente se ha agregado la contestación por 

parte de la Cámara de Comercio de Barranquilla, en la que consta la inscripción de la 

medida cautelar que pesa sobre el establecimiento de comercio LABORATORIO INDUSTRIAL 

B1 S.A.S.. 

 

Por otra parte, se advierte que la medida solicitada se ajusta a lo dispuesto en los artículos 

595 numeral 8º y 599 del Código General del Proceso por lo que es procedente ordenar su 

secuestro, comisionando para ello, al ALCALDE DE BARRANQUILLA, teniendo en cuenta la 

ubicación del establecimiento de comercio trabado en la litis, el que le imprimirá el trámite 

correspondiente con fundamento a lo reglamentado en el art.38 de la misma obra, para 

que lleve a cabo dicha diligencia o en su defecto designe al funcionario que deba 

realizarla. 

 

En virtud de lo expuesto, este Juzgado,   

 

R E S U E L V E 

 

 

Primero: Decretar el secuestro en bloque del establecimiento de comercio denominado 

LABORATORIO INDUSTRIAL B1 S.A.S con NIT.No.901.027.646-3 y Matricula No.660.517 ubicado 

en la CALLE 44 No.24-85 en esta ciudad, tal como se indica en el Certificado expedido por 

la Cámara de Comercio de Barranquilla (pag.1) aportada con la demanda. En la práctica 

de la diligencia se observará lo dispuesto en el art.595 numeral 8º del Código General del 

Proceso, debiéndose hacer entrega del mismo al secuestre administrador previo inventario. 

Nombrar como secuestre administrador a ASOCIACION INTERNACIONAL DE INGENIEROS, 

CONSULTORES Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS de la lista de auxiliares de la justicia, a 

quien se le comunicará el nombramiento al CORREO ELECTRONICO: agrosilvo@yahoo.es  

CELULAR: 3004957788 / 3215051701.  

 

El auxiliar deberá manifestar si tiene inhabilidades o incompatibilidades para el ejercicio del 

cargo o si está incurso en causales de impedimento con las partes y/o sus apoderados. el 

secuestre tomará posesión de su cargo en la misma diligencia, y dentro de ella, en caso de 

incumplimiento, inhabilidad o incompatibilidad se relevará de su cargo y el comisionado 

nombrará a otro en su lugar teniendo en cuenta la lista oficial de auxiliares de la justicia. 

 

Segundo: Para realizar la diligencia, con base en lo autorizado en el artículo 38, 39 y 40 del 

Código General del Proceso, se comisiona al señor ALCALDE DE BARRANQUILLA, para que 

lleve a cabo la diligencia de secuestro o en su defecto designe al funcionario que deba 

realizarla, el comisionado tiene las mismas facultades del comitente con relación a la 
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diligencia que se le ha delegado, sin facultades para fijarle honorarios al secuestre. 

Señálese como honorarios provisionales por su actuación en la diligencia la suma de CIEN 

MIL PESOS M/L ($100,000.oo). A la comisión se le anexará copia de este auto a costas del 

interesado. Al Secuestre deberá comunicársele el día y hora de la misma.  

     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00451-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

BANCOLOMBIA S.A 

GARANTE TATIANA VERONICA BONETT CLAVIJO 

FECHA 3 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión 

referenciada, informándole que ha sido subsanada dentro del término legal.  Para su 

admisión. Sírvase proveer. 

                                                          

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRES (3) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida por 

BANCOLOMBIA S.A contra TATIANA VERONICA BONETT CLAVIJO reúne los requisitos 

establecidos en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, que 

reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se procederá a su admisión, así 

quedará consignado en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA, presentada por BANCOLOMBIA S.A, a través de apoderado judicial, 

contra la señora TATIANA VERONICA BONETT CLAVIJO. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que proceda a la 

inmovilización del VEHICULO:  

 

MARCA:                      FIAT 

LINEA:                          UNO WAY  

CLASE:                         AUTOMOVIL 

PLACAS:                      EIW-264  

COLOR:                       GRIS SCANDIUM  

MODELO:                    2018 

SERVICIO:                   PARTICULAR 

NUMERO DE CHASIS: 9BD195A64J0827538 

NUMERO DE MOTOR: SIN MOTOR  

 

De propiedad de la señora TATIANA VERONICA BONETT CLAVIJO, sobre lo cual se 

informará a este Despacho una vez que sea aprehendido allegando lo actuado. Dicho 

automotor será trasladado al parqueadero que el Acreedor Garantizado disponga 

para tal fin. Ofíciese en tal sentido. 
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Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva entrega del 

automotor al acreedor garantizado, BANCOLOMBIA S.A, a través de su apoderado 

judicial, representante legal o quien este designe, o en caso necesario, Se le Informa a 

la POLICÍA NACIONAL que los PARQUEADEROS AUTORIZADOS en el Departamento del 

Atlántico para trasladar los vehículos inmovilizados por orden judicial, según Resolución 

DESAJBAR 21-1563 del 31 de diciembre de 2021 expedidas por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, Atlántico, son: 

(i) SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. NIT.900.272.403-6 ubicado en la Calle 81 

No.38-121 Barrio Ciudad Jardín Barranquilla – Celular 3207675354 – Correo Electrónico 

bodegasia.barranquilla@siasalvamentos.com. 

(ii) ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS “LA PRINCIPAL”, ubicado en la calle 

110 No. 3-79, bodega 12, Parque Industrial Europark. Correo electrónico: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com. Teléfono: 3015331618. 

 

Tercero: Reconocer personería como apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A, a la 

Doctora KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ  identificado con la C.C. 1.018.453.278 y T.P. No. 

371.970 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los 

efectos dispuestos en el poder. 

 

          

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00459-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

GARANTE VIDAL MARTINEZ JECENIA 

FECHA 31 de julio de 2023 

 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la solicitud de aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria referenciada, informándole que nos correspondió por reparto del 28 

de junio de 2023 enviada desde el correo electrónico: 

abogadoregional10_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co,  así mismo, que se 

encuentra debidamente radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

                                   

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRES (3) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Al examinar la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria instaurada por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra el señor VIDAL MARTINEZ JECENIA, se observa que: 

 

- En la Solicitud de Aprehensión no aportaron la copia del Contrato de Garantia 

Mobiliaria.  

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art.90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase 

la misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que 

se subsane en el defecto antes anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 

BARRANQUILLA: 

 

R E S U E L V E : 

 

 

CUESTION ÚNICA: Mantener en secretaria la solicitud de aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra el señor VIDAL 

MARTINEZ JECENIA, por el término de cinco (5) días, a fin de que sea subsanada en las 

faltas anotadas, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00475-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

RESPALDO FINANCIERO S.A.S.  

GARANTE JAVIER CEBALLOS MUÑOZ  

FECHA 3 de agosto del 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión 

referenciada, informándole que ha sido subsanada dentro del término legal.  Para su 

admisión. Sírvase proveer. 

                                                          

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRES (3) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida por 

RESPALDO FINANCIERO S.A.S. contra JAVIER CEBALLOS MUÑOZ reúne los requisitos 

establecidos en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, que 

reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se procederá a su admisión, así 

quedará consignado en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA, presentada por RESPALDO FINANCIERO S.A.S., a través de apoderado 

judicial, contra el señor JAVIER CEBALLOS MUÑOZ. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que proceda a la 

inmovilización del VEHICULO:  

 

MARCA:                      HONDA  

LINEA:                          CB 160F DLX 

CLASE:                         MOTOCICLETA 

PLACAS:                      PAT-57F  

COLOR:                       NEGRO PERLADO PLATA  

MODELO:                    2021 

SERVICIO:                   PARTICULAR 

NUMERO DE CHASIS: 9FMKC2323MF005053  

NUMERO DE MOTOR: KC23E-A-2008502 

 

De propiedad del señor JAVIER CEBALLOS MUÑOZ, sobre lo cual se informará a este 

Despacho una vez que sea aprehendido allegando lo actuado. Dicho automotor será 

trasladado al parqueadero que el Acreedor Garantizado disponga para tal fin. 

Ofíciese en tal sentido. 
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Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva entrega del 

automotor al acreedor garantizado, RESPALDO FINANCIERO S.A.S., a través de su 

apoderado judicial, representante legal o quien este designe, o en caso necesario, Se 

le Informa a la POLICÍA NACIONAL que los PARQUEADEROS AUTORIZADOS en el 

Departamento del Atlántico para trasladar los vehículos inmovilizados por orden 

judicial, según Resolución DESAJBAR 21-1563 del 31 de diciembre de 2021 expedidas 

por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, 

Atlántico, son: 

 

(i) SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. NIT.900.272.403-6 ubicado en la Calle 81 

No.38-121 Barrio Ciudad Jardín Barranquilla – Celular 3207675354 – Correo Electrónico 

bodegasia.barranquilla@siasalvamentos.com. 

 

(ii) ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS “LA PRINCIPAL”, ubicado en la calle 

110 No. 3-79, bodega 12, Parque Industrial Europark. Correo electrónico: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com. Teléfono: 3015331618. 

 

Tercero: Reconocer personería como apoderada judicial de RESPALDO FINANCIERO 

S.A.S., a la Doctora ANA ISABEL URIBE CABARCAS identificado con la C.C. 44.153.507 y 

T.P. No. 144.780 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y 

para los efectos dispuestos en el poder. 

 

          

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00486-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

GARANTE ESTHER MARIA DEL BARCO SANTOS  

FECHA 31 de julio de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión 

referenciada, informándole que ha sido subsanada dentro del término legal.  Para su 

admisión. Sírvase proveer. 

                                                          

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRES (3) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida por RCI 

COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra ESTHER MARIA DEL BARCO SANTOS 

reúne los requisitos establecidos en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, que reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se procederá a su 

admisión, así quedará consignado en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA, presentada por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, a través 

de apoderado judicial, contra la señora ESTHER MARIA DEL BARCO SANTOS. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que proceda a la 

inmovilización del VEHICULO:  

 

MARCA:                      RENAULT  

LINEA:                          KWID 

CLASE:                         AUTOMOVIL 

PLACAS:                      GZV-583  

COLOR:                       BLANCO GLACIAL (V)  

MODELO:                    2021 

SERVICIO:                   PARTICULAR 

NUMERO DE CHASIS: 93YRBB004MJ530601  

NUMERO DE MOTOR: B4DA405Q081412 

 

De propiedad de la señora ESTHER MARIA DEL BARCO SANTOS, sobre lo cual se 

informará a este Despacho una vez que sea aprehendido allegando lo actuado. Dicho 

automotor será trasladado al parqueadero que el Acreedor Garantizado disponga 

para tal fin. Ofíciese en tal sentido. 
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Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva entrega del 

automotor al acreedor garantizado, RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, 

a través de su apoderado judicial, representante legal o quien este designe, o en caso 

necesario, Se le Informa a la POLICÍA NACIONAL que los PARQUEADEROS AUTORIZADOS 

en el Departamento del Atlántico para trasladar los vehículos inmovilizados por orden 

judicial, según Resolución DESAJBAR 21-1563 del 31 de diciembre de 2021 expedidas 

por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, 

Atlántico, son: 

(i) SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. NIT.900.272.403-6 ubicado en la Calle 81 

No.38-121 Barrio Ciudad Jardín Barranquilla – Celular 3207675354 – Correo Electrónico 

bodegasia.barranquilla@siasalvamentos.com. 

(ii) ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS “LA PRINCIPAL”, ubicado en la calle 

110 No. 3-79, bodega 12, Parque Industrial Europark. Correo electrónico: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com. Teléfono: 3015331618. 

Tercero: Reconocer personería como apoderada judicial de RCI COLOMBIA 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

identificado con la C.C. 22.461.911 y T.P. No.129.978 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

          

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00487-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

GARANTE ORNELLA PATRICIA PIMIENTA ZUÑIGA 

FECHA 3 de agosto del 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión 

referenciada, informándole que ha sido subsanada dentro del término legal.  Para su 

admisión. Sírvase proveer. 

                                                          

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRES (3) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida por GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra ORNELLA PATRICIA 

PIMIENTA ZUÑIGA reúne los requisitos establecidos en el numeral 2º del artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 de 

2013, se procederá a su admisión, así quedará consignado en la parte resolutiva de 

este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA, presentada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, a través de apoderado judicial, contra la señora ORNELLA PATRICIA 

PIMIENTA ZUÑIGA. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que proceda a la 

inmovilización del VEHICULO:  

 

MARCA:                      CHEVROLET 

LINEA:                          JOY  

CLASE:                         AUTOMOVIL 

PLACAS:                      KQV-172  

COLOR:                      GRIS SATIN  

MODELO:                    2022 

SERVICIO:                   PARTICULAR 

NUMERO DE CHASIS: 9BGKG48T0NB148063 

NUMERO DE MOTOR: MPA008362 

 

De propiedad de la señora ORNELLA PATRICIA PIMIENTA ZUÑIGA, sobre lo cual se 

informará a este Despacho una vez que sea aprehendido allegando lo actuado. Dicho 
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automotor será trasladado al parqueadero que el Acreedor Garantizado disponga 

para tal fin. Ofíciese en tal sentido. 

 

Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva entrega del 

automotor al acreedor garantizado, GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, a través de su apoderado judicial, representante legal o quien este 

designe, o en caso necesario, Se le Informa a la POLICÍA NACIONAL que los 

PARQUEADEROS AUTORIZADOS en el Departamento del Atlántico para trasladar los 

vehículos inmovilizados por orden judicial, según Resolución DESAJBAR 21-1563 del 31 

de diciembre de 2021 expedidas por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Barranquilla, Atlántico, son: 

(i) SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. NIT.900.272.403-6 ubicado en la Calle 81 

No.38-121 Barrio Ciudad Jardín Barranquilla – Celular 3207675354 – Correo Electrónico 

bodegasia.barranquilla@siasalvamentos.com. 

(ii) ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS “LA PRINCIPAL”, ubicado en la calle 

110 No. 3-79, bodega 12, Parque Industrial Europark. Correo electrónico: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com. Teléfono: 3015331618. 

Tercero: Reconocer personería como apoderada judicial de GM FINANCIAL COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a la Doctora NATALY PIÑEROS CEPEDA 

identificado con la C.C. 1.014.243.639 y T.P. No. 327.642 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

          

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00497-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

GARANTE EDUARDO ENRIQUE SUAREZ GARY 

FECHA 3 de agosto del 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión 

referenciada, informándole que ha sido subsanada dentro del término legal.  Para su 

admisión. Sírvase proveer. 

                                                          

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRES (3) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida por 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra EDUARDO ENRIQUE 

SUAREZ GARY reúne los requisitos establecidos en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se 

procederá a su admisión, así quedará consignado en la parte resolutiva de este 

proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA, presentada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a 

través de apoderado judicial, contra el señor EDUARDO ENRIQUE SUAREZ GARY. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que proceda a la 

inmovilización del VEHICULO:  

 

MARCA:                      RENAULT 

LINEA:                          SANDERO 

CLASE:                         AUTOMOVIL 

PLACAS:                      GJN-517  

COLOR:                       BLANCO GLACIAL (V) 

MODELO:                    2020 

SERVICIO:                   PARTICULAR 

NUMERO DE CHASIS: 9FB5SREB4LM277220  

NUMERO DE MOTOR: A812UF85538 

  

De propiedad del señor EDUARDO ENRIQUE SUAREZ GARY, sobre lo cual se informará 

a este Despacho una vez que sea aprehendido allegando lo actuado. Dicho 

automotor será trasladado al parqueadero que el Acreedor Garantizado disponga 

para tal fin. Ofíciese en tal sentido. 
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Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva entrega del 

automotor al acreedor garantizado, RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, a través de su apoderado judicial, representante legal o quien 

este designe, o en caso necesario, Se le Informa a la POLICÍA NACIONAL que los 

PARQUEADEROS AUTORIZADOS en el Departamento del Atlántico para trasladar los 

vehículos inmovilizados por orden judicial, según Resolución DESAJBAR 21-1563 del 31 

de diciembre de 2021 expedidas por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Barranquilla, Atlántico, son: 

(i) SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. NIT.900.272.403-6 ubicado en la Calle 

81 No.38-121 Barrio Ciudad Jardín Barranquilla – Celular 3207675354 – Correo 

Electrónico bodegasia.barranquilla@siasalvamentos.com. 

(ii) ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS “LA PRINCIPAL”, ubicado en la 

calle 110 No. 3-79, bodega 12, Parque Industrial Europark. Correo electrónico: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com. Teléfono: 3015331618. 

 

Tercero: Reconocer personería como apoderada judicial de RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

identificado con la C.C. 22.461.911 y T.P. No.129.978 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

          

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00509-00 

DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO INGENIERIA Y PROYECTOS AMBAR S.A.S. Y OTROS 

FECHA 3 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que la parte demandante solicita, que se 

autorice el retiro de la demanda. Se ha agregado al expediente electrónico la evidencia 

donde consta la materialización del embargo ordenado. Sírvase proveer. 

                              

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRES (3) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el informe secretarial y examinado el plenario advierte esta Judicatura que la 

solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante, Doctora TANIA ELENA 

ESCOBAR MARTINEZ, es procedente, en virtud de ello y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

art.92 del Código General del Proceso para la ejecución de este acto, esta agencia judicial 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y autorizará el retiro de la 

demanda sin necesidad de desglose a favor de la apoderada de la parte demandante, 

Doctora TANIA ELENA ESCOBAR MARTINEZ. 

 

Por lo expuesto, se 

                         

R E S U E L V E   

 

Primero: Autorizar el retiro de la demanda sin necesidad de desglose a favor de la 

apoderada de la parte demandante, Doctora TANIA ELENA ESCOBAR MARTINEZ, dejando 

constancia de este acto en Tyba y el Expediente Electrónico; en consecuencia,  

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas dentro del 

referenciado proceso con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

Tercero: Ordenar a la parte demandante pagar eventuales perjuicios, tal como viene 

ordenado en el art.92 del Código General del Proceso. Liquídense por secretaría en caso de 

ser solicitados. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00515-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

BANCO DE BOGOTA S.A  

GARANTE EDWIN DANIEL ORTEGA RAMÍREZ 

FECHA 3 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión referenciada, 

informándole que ha sido subsanada dentro del término legal.  Para su admisión. Sírvase 

proveer. 

                                                          

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRES (3) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida por BANCO 

DE BOGOTA S.A contra EDWIN DANIEL ORTEGA RAMÍREZ reúne los requisitos establecidos en 

el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó el artículo 60 

de la ley 1676 de 2013, se procederá a su admisión, así quedará consignado en la parte 

resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 

presentada por BANCO DE BOGOTA S.A, a través de apoderado judicial, contra el señor 

EDWIN DANIEL ORTEGA RAMÍREZ. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que proceda a la 

inmovilización del VEHICULO:  

 

MARCA:                      CHEVROLET  

LINEA:                          SAIL 

CLASE:                         AUTOMOVIL 

PLACAS:                      HZZ-426  

COLOR:                       BLANCO GALAXIA 

MODELO:                    2016 

SERVICIO:                   PARTICULAR 

NUMERO DE CHASIS: 9GASA52MXGB008649  

NUMERO DE MOTOR: LCU*150220186* 

 

De propiedad del señor EDWIN DANIEL ORTEGA RAMÍREZ, sobre lo cual se informará a este 

Despacho una vez que sea aprehendido allegando lo actuado. Dicho automotor será 

trasladado al parqueadero que el Acreedor Garantizado disponga para tal fin. Ofíciese en 

tal sentido. 

 

Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva entrega del automotor 

al acreedor garantizado, BANCO DE BOGOTA S.A, a través de su apoderado judicial, 

representante legal o quien este designe, o en caso necesario, Se le Informa a la POLICÍA 

NACIONAL que los PARQUEADEROS AUTORIZADOS en el Departamento del Atlántico para 

trasladar los vehículos inmovilizados por orden judicial, según Resolución DESAJBAR 21-1563 del 
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31 de diciembre de 2021 expedidas por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial de Barranquilla, Atlántico, son: 

(i) SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. NIT.900.272.403-6 ubicado en la Calle 81 No.38-

121 Barrio Ciudad Jardín Barranquilla – Celular 3207675354 – Correo Electrónico 

bodegasia.barranquilla@siasalvamentos.com. 

(ii) ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS “LA PRINCIPAL”, ubicado en la calle 110 

No. 3-79, bodega 12, Parque Industrial Europark. Correo electrónico: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com. Teléfono: 3015331618. 

Tercero: Reconocer personería como apoderada judicial de BANCO DE BOGOTA S.A, a el 

Doctor JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ identificado con la C.C. 9.872.485 y T.P. No. 158.462 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 

 

          

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00522-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

GARANTE ARAMIS ENRIQUE GUTIERREZ LASTRA 

FECHA 3 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión referenciada, 

informándole que ha sido subsanada dentro del término legal.  Para su admisión. Sírvase 

proveer. 

                                                          

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRES (3) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida por GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra ARAMIS ENRIQUE 

GUTIERREZ LASTRA reúne los requisitos establecidos en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se 

procederá a su admisión, así quedará consignado en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 

presentada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través 

de apoderado judicial, contra el señor ARAMIS ENRIQUE GUTIERREZ LASTRA. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que proceda a la 

inmovilización del VEHICULO:  

 

MARCA:                      CHEVROLET 

LINEA:                          CH BEAT 1.2L LTZ 2AB ABS 

CLASE:                         AUTOMOVIL 

PLACAS:                      HEX-099  

COLOR:                       PLATA SABLE  

MODELO:                    2020 

SERVICIO:                   PARTICULAR 

NUMERO DE CHASIS: 9GACE5CD2LB019128  

NUMERO DE MOTOR: Z1191928L4AX0182 

 

De propiedad del señor ARAMIS ENRIQUE GUTIERREZ LASTRA, sobre lo cual se informará a 

este Despacho una vez que sea aprehendido allegando lo actuado. Dicho automotor será 

trasladado al parqueadero que el Acreedor Garantizado disponga para tal fin. Ofíciese en 

tal sentido. 

 

Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva entrega del 

automotor al acreedor garantizado, GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, a través de su apoderado judicial, representante legal o quien este 

designe, o en caso necesario, Se le Informa a la POLICÍA NACIONAL que los 

PARQUEADEROS AUTORIZADOS en el Departamento del Atlántico para trasladar los 

vehículos inmovilizados por orden judicial, según Resolución DESAJBAR 21-1563 del 31 de 
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diciembre de 2021 expedidas por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial de Barranquilla, Atlántico, son: 

(i) SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. NIT.900.272.403-6 ubicado en la Calle 81 

No.38-121 Barrio Ciudad Jardín Barranquilla – Celular 3207675354 – Correo Electrónico 

bodegasia.barranquilla@siasalvamentos.com. 

(ii) ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS “LA PRINCIPAL”, ubicado en la calle 110 

No. 3-79, bodega 12, Parque Industrial Europark. Correo electrónico: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com. Teléfono: 3015331618. 

 

Tercero: Reconocer personería como apoderada judicial de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a la Doctora NATALY PIÑEROS CEPEDA identificado con la 

C.C. 1.014.243.639 y T.P. No. 327.642 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

          

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00533-00 

ACREEDOR GARANTIZADO GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

GARANTE EDWIN PULGARIN GALLEGO 

FECHA 3 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la solicitud de aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria referenciada, informándole que nos correspondió por reparto, asì 

mismo, que se encuentra debidamente radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase 

proveer. 

 

                                  

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRES (3) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Al examinar la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria instaurada por GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra el señor EDWIN 

PULGARIN GALLEGO, se observa que: 

 

- El Formulario Registral de Ejecución presentado con la solicitud de aprehensión y 

entrega de garantía mobiliaria no esta actualizado teniendo en cuenta la 

información suministrada desde la página de Registro de Garantías Mobiliarias. 

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art.90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la 

misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se 

subsane en el defecto antes anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 

BARRANQUILLA: 

 

R E S U E L V E 

 

 

Primero: Mantener en secretaría la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

promovida por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra el 

señor EDWIN PULGARIN GALLEGO, por el término de cinco (5) días, a fin de que sea 

subsanada en las faltas anotadas, so pena de rechazo. 

 

Segundo: Reconocer personería como apoderado judicial de GM FINANCIAL COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, al Doctor HECTOR VAN STRAHLEN MARTINEZ, 

identificado con la C.C.1.045.672.842 y T.P.255.582 del C.S.J., en los términos y para los 

efectos dispuestos en el poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE  CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. – CREDIFAMILIA 

C.F. 

DEMANDADO TATIANA MILENA AMADOR GARCIA 

RADICACION 0800-140-53-010-2023-00539-00 

FECHA 3 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la demanda ejecutiva para la efectividad de 

la garantía real referenciada, informándole que nos correspondió por reparto, asì mismo, 

que se encuentra debidamente radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

                                   

 

                 JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

                                                          

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRES (3) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Al examinar la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL instaurada 

por CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. – CREDIFAMILIA C.F. contra la señora 

TATIANA MILENA AMADOR GARCIA, se observa que: 

 

 

- El Pagaré No.32697, aportado como título valor para el recaudo ejecutivo en este 

asunto al igual que el documento que tiene incorporado el Otro Si, se evidencian 

que no estan legibles, lo que dificulta su estudio para su eventual admisión.  

 

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art.90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la 

misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se 

subsane en el defecto antes anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA: 

 

R E S U E L V E  
 

 

Primero: Mantener en secretaría la demanda promovida por CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. – CREDIFAMILIA C.F. contra la señora TATIANA MILENA AMADOR 

GARCIA, por el término de cinco (5) días, a fin de que sea subsanada en las faltas anotadas, 

so pena de rechazo. 

 

Segundo: Reconocer personería como apoderada judicial de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. – CREDIFAMILIA C.F., a la Doctora ESMERALDA PARDO CORREDOR, 

identificada con la C.C.51.775.463 y T.P.79.450 del C.S.J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2023-00541-00 

ACREEDOR GARANTIZADO GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

GARANTE YUSMARY YAMILETH URUETA ORTIZ 

FECHA 3 de agosto de 2023 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la solicitud de aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria referenciada, informándole que nos correspondió por reparto, asì mismo, 

que se encuentra debidamente radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

 

                                  

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRES (3) DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Al examinar la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria instaurada por GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra la señora YUSMARY 

YAMILETH URUETA ORTIZ, se observa que: 

 

- El Formulario Registral de Ejecución presentado con la solicitud de aprehensión y 

entrega de garantía mobiliaria no esta actualizado teniendo en cuenta la 

información suministrada desde la página de Registro de Garantías Mobiliarias. 

 

- No se aportó Certificado de Historial Vehicular, RUNT o Tarjeta de Propiedad del 

vehículo dado en garantía con el fin de establecer con claridad las características 

del mismo. 

 

Lo anterior se constituye en causales de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art.90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la 

misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se 

subsane en los defectos antes anotados.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA: 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Mantener en secretaría la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

promovida por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra la 

señora YUSMARY YAMILETH URUETA ORTIZ, por el término de cinco (5) días, a fin de que sea 

subsanada en las faltas anotadas, so pena de rechazo. 

 

Segundo: Reconocer personería como apoderada judicial de GM FINANCIAL COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a la Doctora CLAUDIA VICTORIA RUEDA SANTOYO, 

identificada con la C.C.32.697.305 y T.P.59.537 del C.S.J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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